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El Congreso de la República de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Creación y naturaleza jurídica. Créase la dependencia 
denominada Centro de Estudios Fiscales (CEF), como una dependencia 
de la Contraloría General de la República con carácter académico e in-
vestigativo, adscrita al Despacho del Contralor General de la República.

Artículo 2°. Objetivo. El Centro de Estudios Fiscales (CEF), en el 
ámbito educativo de su competencia, tiene como objetivo realizar y 
fomentar la investigación que soporte el conocimiento en ciencia y 
tecnología y a través de ella la formación de alta calidad en materia de 
vigilancia de la gestión y control de los recursos públicos, propendiendo 
por la consolidación de una cultura respetuosa de la ética y los principios 
del Estado Social de Derecho, así como por la preparación de personal 
altamente calificado, en todos los niveles, en control y vigilancia de la 
gestión fiscal. Para ello podrá desarrollar y ejecutar proyectos de inves-
tigación, programas de estudio, formación, preparación y actualización 
permanente relacionados con esas materias, apoyado en el desarrollo de 
tecnologías de la información y la comunicación.

Parágrafo. Los programas de estudio a los que se refiere la presente ley, 
corresponden a los programas de educación informal a los que se refiere 
el artículo 43, Título II “Estructura del servicio educativo”, Capítulo III 
“Educación Informal” de la Ley 115 de 1994 “Por la cual se expide la 
Ley General de Educación”.

Artículo 3°. Funciones y competencias del Centro de Estudios Fiscales 
(CEF). El Centro de Estudios Fiscales (CEF) sustituye a la dependencia 
denominada Oficina de Capacitación, Producción de Tecnología y Coo-
peración Técnica Internacional y tendrá las siguientes funciones:

1. Desarrollar la investigación que en el campo educativo se reconoce 
como pertinente y trascendente, relacionada con el control y la vigilancia 
de la gestión fiscal.

2. Desarrollar programas de formación en materias relacionadas con 
el control y la vigilancia de la gestión fiscal.

3. Propiciar espacios de participación para la formación de los actores 
fundamentales en control y vigilancia de la gestión de los recursos públicos.

4. Formar talento humano altamente calificado en materias relacio-
nadas con el control fiscal.

5. En el ámbito de su competencia, organizar programas educativos, 
en diferentes modalidades y con el uso de diversas metodologías, con 
el fin de formar ciudadanos comprometidos con el cuidado y vigilancia 
de la gestión de los recursos públicos.

6. Contribuir al fortalecimiento institucional de la Contraloría General 
de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal.

7. Ejecutar los procesos de cooperación técnica que a través de con-
venios o acuerdos con organismos o entidades de carácter nacional o 
internacional haya suscrito el Contralor General de la República.

8. Las demás que le sean asignadas por otras leyes y reglamentos 
conforme con su naturaleza.

Parágrafo 1°. A partir de la entrada en vigencia de la presente ley, las 
funciones, competencias, recursos, presupuesto y responsabilidades que 
a la Oficina de Capacitación, Producción de Tecnología y Cooperación 
Técnica Internacional le asigna el Decreto-ley 267 de 2000 y demás normas 
que lo adicionen, reglamenten o sustituyan, serán asumidas por el Centro 
de Estudios Fiscales (CEF) de la Contraloría General de la República.

Parágrafo 2°. El Contralor General de la República designará un fun-
cionario de la planta en cada gerencia departamental, para que coordine 
las actividades de capacitación en cumplimiento de la presente ley.

Parágrafo 3°. Será competencia del Contralor General de la República 
aprobar, suscribir y dirigir los procesos de cooperación técnica a través 
de convenios o acuerdos con organismos o entidades de carácter nacional 
o internacional para el fortalecimiento institucional de la Contraloría 
General de la República.

Artículo 4°. Presupuesto. El funcionamiento e inversión y operación 
del Centro de Estudios Fiscales (CEF), creado por la presente ley, se 
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financiará con los recursos que la Contraloría General de la República 
le asigne de su presupuesto en cada vigencia fiscal.

Adicionalmente, a partir de la vigencia de la presente ley, la Contra-
loría General de la República podrá generar recursos propios por razón 
de la actividad del Centro de Estudios Fiscales (CEF), para lo cual podrá 
fijar valores por la prestación de servicios relacionados con el objeto, 
actividades, inscripción y pago de cursos y programas académicos de 
estudios fiscales a cargo de dicha dependencia. Igualmente, podrá recibir 
recursos provenientes de la cooperación internacional y los provenientes 
de convenios o contratos con entidades públicas o privadas del orden 
nacional o internacional.

Artículo 5°. Fondo Cuenta de Capacitación y Publicaciones. A partir 
de la vigencia de la presente ley, el Fondo Cuenta de Publicaciones de 
que trata el artículo 72 del Decreto-ley 267 de 2000 pasará a denominarse 
Fondo Cuenta de Capacitación y Publicaciones.

En este fondo cuenta, además de lo previsto en el artículo 72 del 
Decreto-ley 267 de 2000, se manejarán los recursos propios que genere 
la Contraloría General de la República por razón de la actividad del 
Centro de Estudios Fiscales (CEF) creado por la presente ley, los cuales 
se destinarán a la financiación de las actividades misionales y propias 
del objetivo de dicho Centro.

Artículo 6°. Organización. El Centro de Estudios Fiscales (CEF) 
tendrá la siguiente organización:

1. Un Comité Asesor integrado por el Contralor General quien lo 
presidirá o el Vicecontralor, un Contralor Delegado designado por el 
Contralor General, un representante de los funcionarios de la Contraloría 
General de la República y el Director del Centro de Estudios Fiscales 
(CEF), con voz pero sin voto, quien ejercerá la secretaría técnica.

2. Una Dirección.
Parágrafo 1°. El Director del Centro de Estudios Fiscales (CEF) será 

de libre nombramiento y remoción del Contralor General de la República.
Parágrafo 2°. El Contralor General de la República determinará la 

organización interna del CEF mediante acto administrativo en los seis 
(6) meses posteriores a la entrada en vigencia de la presente ley.

Artículo 7°. Funciones del Comité Asesor. Son funciones del Comité 
Asesor las siguientes:

1. Fijar las políticas para fomentar la investigación y a través de ella 
la formación de alta calidad en materia de vigilancia de la gestión y 
control de los recursos públicos, propendiendo por la consolidación de 
una cultura respetuosa de la ética y los principios del Estado Social de 
Derecho, así como por la preparación de personal altamente calificado, 
en todos los niveles, en control y vigilancia de la gestión fiscal.

2. Definir la orientación académica del Centro de Estudios Fiscales 
(CEF), fundamentada en la pertinencia de los objetivos, los contenidos, 
la metodología y las competencias esperadas del proceso de investigación 
como fundamento de los procesos de formación.

3. Aprobar los programas de investigación, formación, preparación 
y actualización permanente relacionados con el control fiscal, apoyados 

en la incorporación y el desarrollo de tecnologías de la información y 
la comunicación.

4. Aprobar los proyectos y programas académicos, investigativos y 
de proyección social a desarrollar en la respectiva anualidad.

5. Establecer los mecanismos para asegurar el cumplimiento de los 
planes y programas del Centro de Estudios Fiscales (CEF).

6. Velar por la calidad de los programas investigativos y académicos 
que ofrezca el Centro de Estudios Fiscales (CEF).

7. Vigilar el adecuado manejo de los recursos que administre el Centro 
de Estudios Fiscales (CEF).

8. Aprobar los procesos de autoevaluación del Centro de Estudios 
Fiscales (CEF) diseñados por el Director del Centro.

9. Las demás que le señalen otras leyes o reglamentos y que de acuerdo 
con su naturaleza le correspondan.

Artículo 8°. Funciones de la Dirección. Las funciones de la Dirección 
serán las siguientes:

1. Dirigir, conforme con los lineamientos y políticas definidas por el 
Comité Asesor, el Centro de Estudios Fiscales (CEF).

2. Presentar ante el Comité Asesor el proyecto de presupuesto del 
Centro de Estudios Fiscales (CEF) o sus modificaciones y adiciones, 
dentro de los términos legales y siguiendo los procedimientos de la 
Contraloría General de la República.

3. Presentar periódicamente informes de gestión al Comité Asesor 
del Centro de Estudios Fiscales (CEF), y al Contralor General de la 
República cuando este los requiera.

4. Representar el Centro de Estudios Fiscales (CEF) ante los orga-
nismos o entidades nacionales y extranjeras con los cuales se suscriban 
convenios para investigación, desarrollo académico, movilidad estudiantil 
o de funcionarios.

5. Diseñar y llevar a cabo procesos de autoevaluación, así como de-
terminar y ejecutar planes de mejoramiento continuo.

6. Realizar las acciones necesarias para que se cumplan los planes y 
proyectos aprobados para el Centro de Estudios Fiscales (CEF).

7. Presentar al Comité Asesor para su estudio y aprobación los pro-
yectos y programas académicos, investigativos y de proyección social a 
desarrollar en la respectiva anualidad.

8. Ordenar el gasto de los recursos asignados al Centro de Estudios 
Fiscales (CEF) para el cumplimiento de sus funciones, previa delegación 
por parte del Contralor General de la República.

9. Dirigir las funciones administrativas y financieras propias del Centro.
10. Convocar al Comité Asesor a sesiones ordinarias y extraordinarias.
11. Suscribir contratos y convenios previa delegación por parte del 

Contralor General de la República.
12. Las demás que le sean asignadas por ley o por el Contralor General 

de la República.
Parágrafo. Las competencias y funciones que antes de entrar en vigencia 

la presente ley correspondían al Director de la Oficina de Capacitación, 
Producción de Tecnología y Cooperación Técnica Internacional, se tras-
ladan al Director del Centro de Estudios Fiscales (CEF) en lo que sean 
compatibles con lo establecido en la ley.

Artículo 9°. Homologación de cargo. El cargo de Director del Centro 
de Estudios Fiscales (CEF), creado en la presente ley, se homologa para 
todos los efectos legales y de régimen salarial, prestacional y demás 
beneficios a que este tiene derecho, al cargo de Director de Oficina, 
Grado 04, de la Oficina de Capacitación, Producción de Tecnología y 
Cooperación Técnica Internacional establecido en el artículo 2° del 
Decreto-ley 271 de 2000, que se suprime de la planta global de per-
sonal vigente en la Contraloría General de la República, la cual, en lo 
pertinente quedará así:

“Artículo 2°. Planta de personal. Las funciones propias de la Contra-
loría General de la República serán cumplidas por la planta de personal 
que se establece a continuación (...) 



   3
Edición 49.983
Jueves, 1° de septiembre de 2016 DIARIO OFICIAL

Planta Global
(…)
Número Denominación del empleo Grado
Seis (6) Directores de oficina 4
Un (1) Director del Centro de Estudios Fiscales (CEF) 4
(…)”.
Artículo 10. Reorganización y distribución de cargos. El Contralor 

General de la República distribuirá y organizará los cargos de la planta 
global de la Contraloría General de la República asignando los necesarios 
para el funcionamiento misional y la gestión administrativa y financiera 
del Centro de Estudios Fiscales (CEF).

Artículo 11. Modificación. A partir de la vigencia de la presente ley 
se modifica el artículo 11 del Decreto-ley 267 de 2000 que establece la 
Organización de la Contraloría General de la República para agregar 
los siguientes numerales 1.7 y 1.8, el cual en lo pertinente quedará así:

“Artículo 11. Organización. La Contraloría General de la República 
tendrá la siguiente organización:

NIVEL CENTRAL
Nivel superior de dirección.
1. Contralor General de la República. (...)
1.7 Centro de Estudios Fiscales (CEF).
1.8 Comité Asesor del Centro de Estudios Fiscales (CEF) (...)”.
Artículo 12. Derogatoria. La presente ley deroga el numeral 2.2 del 

artículo 11 y el artículo 49 del Decreto-ley 267 de 2000 y modifica, en 
lo pertinente el Decreto-ley 271 de 2000, y deroga las normas que le 
sean contrarias.

Artículo 13. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su 
sanción y publicación.

El Presidente del honorable Senado de la República,
Óscar Mauricio Lizcano Arango.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Miguel Ángel Pinto.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 1° de septiembre de 2016.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.
El Viceministro de Educación Superior del Ministerio de Educación 

Nacional, encargado de las funciones del Despacho de la Ministra de 
Educación Nacional,

Francisco Javier Cardona.
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Liliana Caballero Durán.

Presidencia de la rePública

Decretos

DECRETO NÚMERO 1422 DE 2016
(septiembre 1°)

por el cual se designa Ministro de Comercio, Industria y Turismo ad hoc.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales 

y legales, en especial las conferidas por el numeral 1 del artículo 189 de la Constitución 
Política y la Ley 63 de 1923 y,

CONSIDERANDO:
Que el Consejo de Ministros, en sesión del 23 de agosto de 2016, con fundamento en 

el principio de verdad sabida y buena fe guardada consagrado en el artículo 8° de la Ley 
63 de 1923, aceptó el impedimento manifestado por la Ministra de Comercio, Industria y 
Turismo, doctora María Claudia Lacouture Pinedo, para conocer y decidir de los asuntos 
relacionados con (i) el desistimiento presentado por el usuario de zona franca permanente 
especial Procesadora de Aceite Ororojo Limitada, sobre la ampliación del área geográfica 
de la zona franca de la que es titular dicha sociedad, así como de las actuaciones tendientes 
a definir (ii) la solicitud de mantener la reducción de dicha área, autorizada por medio de 
la Resolución número 010837 de la DIAN;

Que el artículo 8° de la Ley 63 de 1923 dispone que en caso de que el Ministro recusado 
o cuyo impedimento fuese aceptado hubiere de separarse del conocimiento del negocio, 
será el Presidente de la República quien adscriba la decisión del asunto a otro cualquiera 
de los ministros del despacho;

Que el Presidente de la República, con fundamento en el artículo 8° de la Ley 63 de 
1923, determinó nombrar como Ministro de Comercio, Industria y Turismo ad hoc, al doctor 
Alejandro Gaviria Uribe,

DECRETA:
Artículo 1°. Nómbrese como Ministro de Comercio, Industria y Turismo ad hoc al 

Ministro de Salud y Protección Social, doctor Alejandro Gaviria Uribe, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 70565138, para conocer y decidir de los asuntos relaciona-
dos con (i) el desistimiento presentado por el usuario de zona franca permanente especial 
Procesadora de Aceite Ororojo Limitada, sobre la ampliación del área geográfica de la 
zona franca de la que es titular dicha sociedad, así como de las actuaciones tendientes a 
definir (ii) la solicitud de mantener la reducción de dicha área, autorizada por medio de la 
Resolución número 010837 de la DIAN.

Artículo 2°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 1° de septiembre de 2016.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

ministerio del interior

Decretos

DECRETO NÚMERO 1409 DE 2016
(septiembre 1°)

por el cual se acepta una renuncia y se hace un encargo en la planta de personal  
de la Imprenta Nacional de Colombia.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constitucio-
nales, legales y reglamentarias, en especial las conferidas en el numeral 13 del artículo 189 
de la Constitución Política, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 2.2.5.9.7 y 
2.2.11.1.6 del Decreto Reglamentario número 1083 de 2015,

DECRETA:
Artículo 1°. Renuncia. Acéptese, a partir del 1° de septiembre de 2016, la renuncia 

presentada por la doctora Dioselina Parra de Rincón, identificada con cédula de ciudadanía 
número 41600830, al cargo de Gerente General de Empresa Industrial y Comercial del 
Estado, Código 0015, Grado 24 de la Imprenta Nacional de Colombia.

Artículo 2°. Encargo. Encargar del cargo de Gerente General de Empresa Industrial 
y Comercial del Estado, Código 0015, Grado 24 de la Imprenta Nacional de Colombia, 
al doctor Paulo Emilio Guerrero Ibarra, identificado con la cédula de ciudadanía número 
16752612, actual Subdirector Administrativo y Financiero, Código 0040, Grado 22 de la 
Imprenta Nacional de Colombia, sin que implique separación de las funciones del cargo 
que viene ejerciendo.

Artículo 3°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 1° de septiembre de 2016.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro del Interior,

Juan Fernando Cristo Bustos.

DECRETO NÚMERO 1411 DE 2016
(septiembre 1°)

por el cual se designa Gobernador ad hoc para el departamento Archipiélago  
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus atribuciones consti-
tucionales, legales y reglamentarias, en particular las conferidas por el artículo 189 de la 
Constitución Política, en su condición de suprema autoridad administrativa, y el artículo 
66 de la Ley 4ª de 1913, y

CONSIDERANDO:
Que mediante Auto número 002 del 11 de julio de 2016, el doctor Ronald Housni Jaller, 

Gobernador del departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
se declaró impedido para adelantar actuaciones administrativas y en general para emitir 
decisiones definitivas en los asuntos relacionados con la Sociedad Productora de Energía de 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina - Sopesa S. A. E.S.P., debido a que fungió como 


